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RESOLUCiÓN CDNAT-2019-0015 
SALTA, 07 de febrero de 2019 
EXPEDIENTE N° 10.192/2017 

VISTO: 

las Res. R-DNAT-2018-1008 y su convalidación CDNAT-2018-450 - relacionadas a la 
prórroga de designación interina del alumno Daniel Ángel Torcivia - en el cargo interino de 
auxiliar docente de segunda categoría para la asignatura "Botánica General" de la Carrera de 
Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Escuela de Recursos Naturales - a 
partir del 01 de agosto de 2018 y hasta la toma de posesión del nuevo alumno designado; y 

CONSIDERANDO: 

Que según consta en Res. DNAT-2018-1308, el alumno Julio Diego Alfaro hizo la real 
toma de posesión el 01/10/18, por lo tanto corresponde considerar la finalización de funciones 
del Sr. Torcivia. 

Que el Consejo Directivo en su Reunión Ordinaria N° 19 de fecha 04 de diciembre de 
2018 resolvió aprobar el despacho de la comisión de docencia y disciplina que aconsejó: tener 
por finalizadas las funciones interinas del alumno Daniel A. Torcivia - en el cargo interino de 
auxiliar docente de segunda categoría de la asignatura "Botánica General" de la Carrera de 
Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Escuela de Recursos Naturales, a 
partir del 01 de octubre de 2018. 

POR EllO Y en uso de las atribuciones que le son propias, 

El CONSEJO DIRECTIVO DE lA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 10._ Téngase por finalizadas las funciones interinas del Sr. DANIEL ÁNGEL 
TORCIVIA - DNI N° 33.753.340 - en el cargo interino de auxiliar docente de segunda categoría 
de la asignatura "Botánica General" de la Carrera de Ingeniería en Recursos Naturales y Medio 
Ambiente de la Escuela de Recursos Naturales, a partir del 01 de octubre de 2018, por 
corresponder y por las razones expresadas precedentemente. 

ARTíCULO 20._ Solicítese a Dirección General de Personal tenga a bien proceder a la 
liquidación final de los haberes del Sr. Torcivia. 

ARTíCULO 3°._ Hágase saber a Sr. Torcivia, Profesor responsable de cátedra, Escuela de 
Recursos Naturales, Direcciones Generales Administrativas Académica y Económica, Obra 
Social y siga a Dirección General de Personal para su conocimiento y registro Publíquese en 
el Boletín Ofíci~ad Nacional de Salta Cumplido, AR~¡lSE 
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